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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

4870
RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Directora del Instituto de la Memoria, la Convi-

vencia y los Derechos Humanos, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para 
la realización de proyectos de recuperación de la memoria histórica desarrollados por asocia-
ciones o fundaciones de la CAV para el año 2022.

Por Resolución de 8 junio de 2022, de la Directora del Instituto de la Memoria, la Convivencia 
y los Derechos Humanos, se convocaron las ayudas destinadas a subvencionar la realización de 
proyectos de recuperación de la memoria histórica desarrollados por Asociaciones o Fundaciones 
de la CAV para el año 2022.

A la vista de la propuesta de la concesión de las subvenciones efectuada por el Tribunal Califi-
cador, designado al efecto por el artículo 12 de la referida Resolución de convocatoria,

RESUELVO:

Primero.– Aceptar el desistimiento de la solicitud presentada por la entidad relacionada en el 
Anexo I, por las razones que se indican en el mismo.

Segundo.– Inadmitir las solicitudes presentadas por las entidades relacionadas en el Anexo II, 
por las razones que se indican en el mismo.

Tercero.– Adjudicar las ayudas para la realización de proyectos de recuperación de la memoria 
histórica a las entidades que se relacionan en el Anexo III, por las cuantías que se determinan 
en el citado anexo. Estas ayudas tienen carácter de minimis y están sujetas al Reglamento (CE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE, 
L n.º 352, de 24-12-2013).

Cuarto.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la presidencia del Instituto de la Memoria, la Convi-
vencia y los Derechos Humanos, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Bilbao, a 2 de noviembre de 2022.

La Directora del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos,
MIREN AINTZANE EZENARRO EGURBIDE.



ANEXO I

SOLICITUDES DESISTIDAS

Código Denominación Proyecto Motivo de desestimiento

003 Fundación Ramón Rubial La experiencia resiliente en 
Hondarribia (1931-2020)

Desiste porque el proyecto presen-
tado no se encuentra dentro de las 
actuaciones a subvencionar en  esta 
convocatoria
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ANEXO II

SOLICITUDES EXCLUIDAS

Código Denominación Proyecto Motivo exclusión

005 Goldatu Elkarte 
Soziokulturala

Oroimen historikoaren aldeko eta inpu-
nitatetearen aurkako proiektua k aurrera 
darrai

No cumple lo establecido en el 
artículo 3.1 de la convocatoria, no es 
una actuación subvencionable.

014 Laumunarrieta 
Elkartea Emakumeon Memoria 1937

No cumple lo establecido en el 
artículo 3.1 de la convocatoria, no es 
una actuación subvencionable.

016 Harresi Kulturala 
Elkartea

Recuperación de la Memoria Histórica en 
el Valle de Turtzioz/Trucíos —de la 
posguerra a la democracia—

No cumple lo establecido en el 
artículo 4.1 de la convocatoria. Sus 
estatutos no recogen entre los fines 
de la asociación la recuperación de la 
memoria histórica. 

020 Asociación 
Cultural Marea «Las que fueron silencio» obra teatral

No cumple lo establecido en el 
artículo 3.1 de la convocatoria, no es 
una actuación subvencionable.

021 Asociación 
Cultural Marea

Memoria Histórica y mujer. Cárceles de 
mujeres franquistas.

No cumple lo establecido en 2 de la 
convocatoria, él ámbito temporal de 
realización de las actuaciones sub-
vencionables.
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ANEXO III

ENTIDADES ADJUDICATARIAS

Código Denominación Proyecto Subvención
(en euros)

011 Juan De Los Toyos Fundazioa De niñas vascas de la guerra a mujeres en 
el exilio...

5.151,40

006 Jesus M.ª Leizaola Fundazioa Ramon Maria aldasoro (1897-1952)
8.552,67

015 Juan De Los Toyos Fundazioa Las Juventudes Socialistas Unificadas en la 
Bizkaia republicana

4.890,10

019 Kepa Ordoki MHB Elkartea Irun Saseta, Monzon eta Gudarien egiñak
9.371,70

017 Badihardugu: Deba Ibarreko Eus-
kera Alkartia 

Gerrako Ahotsak: Gerra Zibileko ahozko 
ondarearen bilketa, lanketa eta sareratzea

6.000,00

008 Gukmedia Kultur Elkartea «Hemen gertatu zen» serial irrati-fonikoa 6.000,00

018 Pipergorri Kultur Elkartea
LXXX+II aniversario del cierre del hospital 
militar de prisioneros de guerra (HMPGG) de 
Gernika

7.036,28

009 Asociación Moviendote por la 
Integración

Milicianos y brigadistas en Euskadi durante 
GGCC

3.704,40

007 Gerediaga (Durangaldeko Adiski-
deen Gerediaga Elkartea)

Durangoko bonbardaketan ehortzitako eto 
ondorengoen bilaketa

5.069,78

012 Sabino Arana Fundazioa 2022 urteko egitaraua
10.000,00

010 Asociación Moviendote por la 
Integración

Enseñanza en Euskadi durante la II Repú-
blica: escuela como eje vida social

3.022,50

001 Asociación Republicana Irunesa 
«Nicolás Guerendiain» Formación divulgacion y homenajes, 2022

990,00

002 Fundación Ramón Rubial Ramon perez perez, alcalde socialista en 
Hondarribia

7.332,50

004 Fundación Ramón Rubial
Tiempo de Silencio, Resistencia y Clan-
destinidad de la Cultura Socialista en Cruces 
1937-1977

4.532,50

013 Sabino Arana Fundazioa 100 Urte EAB (Emakume Abertzale Batza)
10.000,00

TOTAL 91.653,82
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